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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante al 
cual se exhorta al Ejecutivo Federal 
para que gire instrucciones a los 
funcionarios de la Secretaría de Salud, 
IMSS, ISSSTE y del Insabi, a fin de que 
se abastezca pertinentemente de 
medicamentos, equipo de protección 
personal, médico y de laboratorio, 
pa r a  h o s p i ta l e s  y  c l í n i c a s  d e l 
Sistema de Salud Pública del Estado 
de Michoacán, presentada por el 
diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.



2 Gaceta Parlamentaria No. 068  C quater · Morelia, Michoacán, 14 de diciembre 2022

salud tienen el derecho de obtener prestaciones oportunas, 
profesionales, idóneas y responsables.

El Estado otorgará servicios de salud a través de la 
Federación, Estados y Municipios de acuerdo a lo establecido 
en la ley.

El acceso a servicios de Salud es un tema que se 
debe de privilegiar, como lo dice la Organización 
Mundial de la Salud “El acceso universal a la salud 
y la cobertura universal de salud implican que todas 
las personas y las comunidades tengan acceso, sin 
discriminación alguna, a servicios integrales de salud, 
adecuados, oportunos, de calidad, determinados a 
nivel nacional, de acuerdo con las necesidades, así 
como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces 
y asequibles, a la vez que se asegura que el uso de 
esos servicios no expone a los usuarios a dificultades 
financieras, en particular los grupos en situación de 
vulnerabilidad.”
 

Pero, ¿Cómo es posible tener acceso a medicamentos 
de calidad, seguros, eficaces y asequibles si el desabasto 
de medicamentos ha ido en aumento?

Resulta lamentable la actual situación de desabasto 
de medicamentos en nuestro País, situación que 
vulnera a miles de familias que son atendidas en 
instituciones como el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
y el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), 
instituciones donde reiteradamente se encuentran 
quejas ante una falta de medicamentos, equipo de 
protección para personal de la salud, equipo médico 
y de laboratorio.

Datos obtenidos a través de informes de 
Transparencia en Salud y tomando como ejemplo 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se 
aprecia el alarmante aumento de recetas no surtidas 
a partir de los últimos meses del 2019.

Recetas que son primordiales para la recuperación 
de pacientes, y de no ser dotados en dichas Instituciones 
se tienen que comprar en establecimientos privados, 
lo que vulnera directamente la economía de personas 
que acuden por atención médica estas instituciones.

Sin duda alguna el sector más vulnerado es el que se 
encuentra en situación de pobreza y extrema pobreza, 
quienes al no contar con la suficiencia económica 
optan por no surtir las recetas, lo que se refleja en 
una nula atención a su salud e incluso provocando 
la muerte.

Morelia, Michoacán, a 05 de diciembre de 2022.

Dip. Julieta García Zepeda. 
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Víctor Manuel Manríquez González, 
integrante de la LXXV Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con fundamento en los 
artículos 4° fracción XVI, 8° fracción II y 236 bis de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, someto a consideración de este Pleno la 
siguiente Propuesta de Acuerdo, con el carácter de urgente y 
obvia resolución, que contiene exhorto respetuoso al Ejecutivo 
Federal para que gire instrucciones a los funcionarios de la 
Secretaria de Salud, IMSS, ISSSTE y del INSABI, a fin de 
que se abastezca pertinentemente de medicamentos, equipo 
de protección personal, equipo médico y de laboratorio, para 
hospitales y clínicas del sistema de salud pública del Estado 
de Michoacán, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

La población a nivel mundial ha tenido un constate 
incremento alcanzando los 8000 millones a mediados 
de noviembre de 2022, aumentando la urbanización 
y necesidades para las mismas.
 

La vida es lo más importante que existe, cuidar de 
ella es un gran compromiso y derecho que todas y 
todos tenemos, como lo dice la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos El derecho a la vida es un derecho 
humano fundamental, cuyo goce es un prerrequisito para 
el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser 
respetado, todos los derechos carecen de sentido. En razón del 
carácter fundamental del derecho a la vida, no son admisibles 
enfoques restrictivos del mismo. En esencia, el derecho 
fundamental a la vida comprende, no sólo el derecho de todo 
ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, 
sino también el derecho a que no se le impida el acceso a 
las condiciones que le garanticen una existencia digna. Los 
Estados tienen la obligación de garantizar la creación de 
las condiciones que se requieran para que no se produzcan 
violaciones de ese derecho básico y, en particular, el deber de 
impedir que sus agentes atenten contra él.

Todas y todos sin distinción alguna tenemos 
derecho a la protección de la salud y como lo dice 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) Si las personas hacen uso de los servicios de 
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Es lamentable que en la atención primaria a 
enfermedades crónico degenerativas como lo son la 
diabetes, la hipertensión arterial, las enfermedades 
a nivel gástrico, las enfermedades del riñón, las 
infecciones originadas en el periodo perinatal, las 
enfermedades del hígado, y otras aún más delicadas, 
difíciles y costosas de atender como lo es el cáncer, 
no se cuente con la administración médica necesaria 
para el paciente. De igual manera es irrefutable que no 
se cuenten con las vacunas esenciales en el esquema 
básico de vacunación, suficientes para atención a la 
sociedad.

La atención a este tema tan sensible que es la 
Salud, se debe atender de manera primordial y 
urgente y el primer paso para solucionar cualquier 
problema, es reconocerlo, es por ello que buscando 
las mejores condiciones de salud para las y los 
michoacanos se exhorta al Ejecutivo Federal para que 
gire instrucciones a los funcionarios de la Secretaria 
de Salud, IMSS, ISSSTE y del INSABI, a fin de que 
se abastezca pertinentemente de medicamentos, 
equipo de protección personal, equipo médico y de 
laboratorio, para hospitales y clínicas del sistema de 
salud pública del Estado de Michoacán.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
presento a consideración de esta Soberanía, con 
carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 
propuesta de:

Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
Federal para que gire instrucciones a los funcionarios 
de la Secretaria de Salud, IMSS, ISSSTE y del 
Insabi, a fin de que se abastezca pertinentemente de 
medicamentos, equipo de protección personal, equipo 
médico y de laboratorio, para hospitales y clínicas del 
sistema de salud pública del Estado de Michoacán.

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González
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